
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-00809-00 

 

En atención a la reforma a la demanda presentada por el abogado JULIO ROBERTO 

ORTEGA ARAQUE, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO instaurada por FERNANDO BARCELO 

NIETO y SANDRA JIMENA RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ contra MARÍA DOLORES NIETO 

PEÑALOZA, JOSÉ FRANCISCO BELLO NIETO, RAÚL ANTONIO BELLO NIETO en su calidad 

de herederos de OLIVA NIETO PEÑALOZA, JORGE EDUARDO PACHECO BELLO, DAVID 

JUAN PABLO PACHECO BELLO, DANIEL PACHECO BELLO y MARÍA CAMILA PACHECO 

BELLO en calidad de herederos determinados de FLOR ÁNGELA BELLO NIETO, herederos 

indeterminados de las dos causantes y demás personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien a usucapir. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL 

 

TERCERO: CORRER traslado de la reforma de la demanda al demandado por el término 

de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por estado este proveído, toda vez que los demandados ya se 

encuentra vinculados al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 75 hoy 23 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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